RES. 3790/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007003, Ent. N° 5419/18)

         VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas- Dirección Nacional de Vialidad-, relacionadas con la Licitación Pública Nº 21/2017 para el “Diseño, construcción, operación (comprende explotación y mantenimiento) y financiamiento de la Infraestructura Vial dentro de la faja de dominio público, en tramos de Rutas 14 Este (tramo: Sarandí del Yí - Lascano) y 15 (tramo Lascano-Velázquez (Circuito 5), en el marco regulatorio aplicable al Régimen de Contratos de Participación Público-Privada;
  
RESULTANDO: 1) que consta informe de la OPP, referido al Proyecto “Corredor Vial Circuito 5: Rutas Nº14 Este y Ruta 15”, teniendo en cuenta lo considerado sobre el estudio de Pre-factibilidad, y las Bases generales de contratación, el equipo PPP del Organismo entiende que no cuenta con elementos de juicio para evaluar la conveniencia del proyecto, dejando a completa responsabilidad del MTOP mantener dicha definición.- Se recomienda mitigar los riesgos que representa continuar con el proyecto y, en particular, mediante la alternativa de financiamiento PPP, ante la eventualidad de que los supuestos asumidos por el Ministerio no se efectivicen, en parte o en su totalidad, a través de las Bases de la Contratación.- Concluye que, sin perjuicio de las consideraciones planteadas, la OPP otorga conformidad técnica, esperando sean incorporadas en las Bases de Contratación y el Contrato, las solicitudes y comentarios previamente realizados;

                                          2) que se remite aprobación de las Bases de Contratación por la OPP y el MEF, e informe de la Unidad de Presupuesto Nacional del Ministerio de Economía Finanzas sobre la Viabilidad Presupuestal del Proyecto;   

                                          3) que por Resolución Ministerial de fecha 13/09/2017, se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares que regirá el llamado de referencia y se dispuso el mismo; y por otra Resolución de igual fecha, se designó a los miembros de la Comisión Técnica para asesorar en el presente procedimiento licitatorio;
                                         4) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura de fecha 28/02/2018, se presentaron cinco firmas: CONSORCIO ATLANTICO I (integrado por las empresas Construcciones Viales y Civiles SA, Serviam S.A, Ebital S.A y Rover Alcisa SA.); SACYR CONCESIONES SL. y GRINOR S.A.; ESPINA OBRAS HIDRAULICAS S.A., SOCIEDAD ANONIMA DE OBRAS Y SERVICIOS, COPASA y TORRESCAMARA y CIA de OBRAS SA.; ALDESA CONSTRUCCIONES S.A:, COALVI RENOVABLES SL. y RAMON C. ALVAREZ S.A. y  MOTA-ENGIL PERU S.A.;
                                        5) que efectuado el estudio del Sobre Nº 1, “Antecedentes” y “Propuesta Técnica”, por informe de fecha 08/06/2018, la Comisión Técnica sugiere:

5.1) desestimar la oferta de MOTA-ENGIL PERU S.A. ya que su oferta no presenta información técnica que permita su evaluación, indicando que “no se entregan en esta etapa las planialtimetrias proyectadas por considerarse de escasa relevancia en la etapa de licitación”, lo que contradice lo establecido en la cláusula 15.2, Sobre No. 1, Propuesta Técnica, literal 1.Obras de Puesta a Punto y Complementarias, ya que no se dispone de los planos necesarios para evaluar el cumplimiento de lo establecido en los pliegos y la justificación de las mediciones, así como tampoco presenta estudio hidráulico requerido, análisis de las condiciones de insumergibilidad ni elementos que permitan la determinación de los mínimos que de ellos debían resultar;

5.2) calificar para la Apertura del Sobre Nº 2, con los puntajes correspondientes al compromiso de los valores de IRI en los años 8, 14 y 20, el volumen, calidad y coherencia del plan de intervenciones y a las Obras Complementarias comprometidas por cada oferente, de acuerdo a lo requerido en las Cl. 1.1, 1.2 y 1.3 del Anexo VII del Pliego y sus Comunicados a los siguientes oferentes:

a) CONSORCIO ATLANTICO I (integrado por las empresas Construcciones Viales y Civiles SA; Serviam SA, Ebital SA y Rover Alcisa SA.), con un total de 252 puntos;

b) ESPINA OBRAS HIDRAULICAS S.A. SOCIEDAD ANONIMA DE OBRAS Y SERVICIOS, COPASA – TORRESCAMARA y CIA de OBRAS SA., con un total de 215 puntos; 

c) ALDESA CONSTRUCCIONES S.A., COALVI RENOVABLES SL.y RAMON C. ALVAREZ S.A., con un total de 213 puntos;

d) SACYR CONCESIONES SL. y GRINOR S.A., con un total de 193 puntos; 5.3) las ofertas que califican para la apertura del Sobre No.2, se ajustan sustancialmente en sus antecedentes legales, financieros, empresariales y técnicos con las condiciones y especificaciones de las bases de la contratación de referencia;
5.4) otorgar vista a los oferentes de acuerdo a lo dispuesto en la Cl. 18.3 inciso 4 del P.C.P.;

                       6) que se dio vista a los oferentes, habiendo presentado consideraciones las siguientes empresas:
6.1) “ALDESA CONSTRUCCIONES S.A., COALVI RENOVABLES SL. y RAMON C. ALVAREZ S.A.” plantea sobre el cumplimiento del Pliego en las propuestas técnicas de los demás oferentes en relación al pedraplén en la zona inundable del Cebollatí, la estructura de pavimento, los parámetros de trazado, estructuras y cronograma, resumiendo en un cuadro sus apreciaciones, concluyendo que para su propuesta las diferencias de puntaje final debieran haber sido de mayor magnitud en relación a las correspondientes de los oferentes Sacyr –Grinor y Copasa -Espina -Torrescámara y , por el contrario, de notable menor magnitud en relación a la de Consorcio Atlántico I y haciendo notar que debería haberse considerado la posibilidad de exclusión de las restantes ofertas. Solicita se indiquen los criterios de puntuación de volumen, calidad y coherencia;    
6.2) “ESPINA OBRAS HIDRAULICAS S.A. SOCIEDAD ANONIMA DE OBRAS Y SERVICIOS, COPASA – TORRESCAMARA y CIA de OBRAS SA.,”  expresa que en el informe de la Comisión no se hace referencia a aspectos relacionados con el periodo de explotación y conservación de la infraestructura, entendiendo que en la valoración de las ofertas deben ser tenidas en cuenta, más allá de las obras de puesta a punto, las obras de mantenimiento mayor. Señala que no se valora en su oferta la reducción de la superficie de expropiación, la calidad del trazado, la posible alternativa de anular al paso del nivel trazado en el Estudio de Prefactivilidad de Inextec y la calidad de su paquete de pavimentos en relación a la del Consorcio Atlántico y a la mínima definida en el Pliego;  

6.3) “SACYR CONCESIONES SL. y GRINOR S.A”  Realiza observaciones a la valoración de las ofertas realizada por la Comisión, estima que contraviene las normas aplicables, solicita se expliciten los fundamentos, se revean los puntajes en base a su análisis y se le asigne mayor puntaje a su oferta. En relación a lo indicado por la Comisión respecto al cumplimiento de requerimientos mínimos a su oferta, manifiesta en particular que no procede que la Administración le indique que “ a efectos de validar la estructura de pavimento propuesta en la calzada la capa de base granular CBR 80 debe sustituirse por una base estabilizada granulométricamente (triturada) o cementada”, que no considera un requerimiento el cruce a desnivel con el FC en el tramo No. 2 y que su propuesta cumple con la finalidad del pedraplén propuesto en el estudio de factibilidad por Inextec;
6.4) “CONSORCIO ATLANTICO I” Plantea consideraciones sobre el cumplimiento del requisito de las obras mínimas obligatorias en cuanto a volumen, trazado, pavimentos y puentes, resumiendo en un cuadro lo que entiende son el cumplimiento de su oferta y los incumplimientos de los demás oferentes calificados.- Argumenta sobre la validez de los demás oferentes y el tratamiento que la Comisión Técnica ha hecho en la evaluación, concluyendo que la actuación de la Administración es ilegítima y solicita se disponga la descalificación de todos los demás oferentes.- Subsidiariamente, en caso que se disponga la calificación de alguno de los oferentes, solicita se modifique la asignación de puntajes respecto al volumen de obras entendiendo que la puntuación atribuida está siendo valorada en disconformidad con los criterios del Pliego, toma como referencia el Circuito 3 y grafica lo que entiende deberían ser los puntajes respecto al volumen de obras; 
6.5) “MOTA -ENGIL PERU S.A” manifiesta que ninguna de las observaciones de la Comisión son de recibo, que la planimetría proyectada y el estudio hidráulico no fueron especificados en el Pliego como elementos indispensables, por tanto la Comisión no puede aconsejar la desestimación de su oferta ni dejar de evaluar su propuesta. Estima que si la Comisión hubiera entendido que esos documentos eran necesarios para evaluar la oferta, la Administración debería haber otorgado un plazo para que el oferente lo agregara. Solicita que no se haga lugar a la sugerencia de desestimar su propuesta y en subsidio se tenga por presentados los documentos que adjunta a efectos de ser considerados por la Comisión y evaluar su oferta técnica;
                                 7) que la Comision Técnica con fecha 26/07/2018, señala que analizadas las observaciones realizadas, la Comisión puntualiza lo siguiente:

7.1) Respecto a la descalificación de la oferta de Mota –Engil Perú S.A., la información requerida por la Comisión para evaluar la propuesta técnica estaba establecida en el Pliego y en los Comunicados. Respecto a los estudios hidráulicos se remite a la pregunta 9 del Comunicado 3: en la etapa de licitación se deberán presentar los estudios y la documentación técnica que permita evaluar las propuestas, definir sus características fundamentales y sus consistencia con el objeto del llamado y exigencia del pliego (cláusula 15.2 del pliego).- Además se deberá identificar y aportar los perfiles de los profesionales especialistas a cargo de los estudios hidráulicos y de impacto ambiental. En lo que respecta a la entrega de la planimetría debe estar a lo dispuesto en la cláusula 62 del Pliego.- Concluye que no se trata de carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia, sino de elementos cuya falta impide la evaluación de la oferta y no deben ser solicitados ni evaluados a posteriori.- La propuesta que se ha desestimado, no admitía la aplicación del principio de flexibilidad solicitando aclaraciones porque se hubiera vulnerado el principio de igualdad de los oferentes que presentaron la documentación requerida en el pliego en el momento oportuno;
7.2) en relación a las observaciones de los oferentes cuyas ofertas se propone calificar:
Los oferentes presentaron variantes a los trazados de los Proyectos de Referencia las que deberían mantener siempre condiciones no inferiores a los de sus proyectos, por ejemplo en cuanto evitar pasajes por centros poblados, en cuanto a características geométricas y demás condiciones y esto en cada tramo, subtramo o sector, debiendo el adjudicatario siempre y necesariamente ajustarse a las condiciones y requisitos mínimos del Pliego y los Comunicados. Además las condiciones de insumergibilidad de los tramos que son un requisito a cumplir por los proyectos, no están garantizados en los proyectos de referencia y debían surgir de los estudios hidrológico-hidráulicos presentados.-

El concepto de proyecto de referencia establece algunas condiciones que deben cumplirse con obligatoriedad, pero deja cierto margen para adecuar las intervenciones de forma de alcanzar esas especificaciones obligatorias.-  

Estos conceptos se relacionan con lo establecido en el Anexo VII numeral 1.2, en relación al otorgamiento de puntajes al programa de intervenciones asociado a las obras a puesta a punto.- Las obras de puesta a punto que aparecen en las ofertas, pueden incluir otras obras sustitutivas o adicionales a las obras mínimas obligatorias y por tanto, eventualmente, podrán corresponderse con montos de inversión mayores o menores que los que tuvieran las obras mínimas obligatorias. Como resulta del Anexo VII numeral 1.2 solo se debe evaluar el programa de intervenciones asociado a las obras de puesta a punto que se comprometan, no corresponde por tanto considerar en este ítem las obras de mantenimiento mayor;   

7.3) En relación a la asignación de puntajes, la Comisión evaluó para cada oferente las obras presentadas relacionadas con el pavimento de calzada, banquinas, longitud de tramos, ponderando la mejora estructural y funcional de los pavimentos, así como el volumen de las obras de pavimento y señalización de las mejoras, que por entenderse significativa se han llevado el puntaje máximo del ítem;
7.4) En relación a las observaciones efectuadas sobre los requisitos mínimos calificados por la Comisión, se señala que las ofertas que califican para la apertura del sobre No. 2 se ajustan sustancialmente en sus antecedentes legales, financieros, empresariales y técnicos con las condiciones y especificaciones de las bases de contratación, sin perjuicio de que todos los ofertantes calificados presentan en sus propuestas ciertos apartamientos respecto a los requisitos a ser cumplidos por las obras mínimas.- Las ofertas técnicas que se proponen calificar presentan diferencias que no ameritan su descalificación salvo la de Mota-Engil-Perú por los fundamentos ya expuestos;  
7.5) que, en definitiva, la Comisión mantiene en todos sus términos lo aconsejado con fecha 08/06/2018;

                                  8) que consta Resolución Ministerial de fecha 31/07/2018, convalidando el informe de la Comisión Técnica de 08/06/18, por el cual: 

                      8.1) descalifica a la oferta de la empresa MOTA-ENGIL PERU S.A., en función de que su oferta no se ajusta sustancialmente con todos los términos, condiciones y especificaciones de las bases de la referida contratación; 

                      8.2) califica para la apertura del sobre número 2 a las empresas  CONSORCIO ATLANTICO I (252 puntos), ESPINA OBRAS HIDRAULICAS S.A. COPASA y TORRESCAMARA (215 puntos), ALDESA CONSTRUCCIONES S.A. COAVI RENOVABLES SL. Y RAMON C ALVAREZ S.A.( 213 puntos) Y SACYR CONCESIONES SL. Y GRINOR S.A.(193 puntos);

                      8.3) dispone la apertura del sobre Nº 2 para el día 03/08/2018;

                      9) que con fecha 01/08/2018, se notifica a los oferentes de la Resolución precitada y se fija la apertura del Sobre No. 2; 

                                 10) que con fecha 02/08/2018, la oferente CONSORCIO ATLANTICO I interpuso recursos administrativos de revocación y jerárquico contra la Resolución del MTOP de fecha 31/07/2018, disponiendo una revisión de los puntajes asignados a las ofertas competidoras, la cual se notificó a los restantes oferentes por Resolución ministerial de fecha 02/08/2018;

                                 11) que, de acuerdo a la Resolución ministerial de 2 de agosto de 2018, la referida recurrencia carece de efectos suspensivos de conformidad a lo establecido en el artículo 31 inciso 2 de la ley No. 18.786 de 19/07/2011, que señala que “estos recursos salvo aquel que se interponga contra la Resolución definitiva, no tendrán efecto suspensivo, excepto que la Administración, por razón fundada, disponga lo contrario”. Se dispone la notificación a la recurrente así como a la totalidad de los oferentes y una vez hecho, siga a la Comisión Técnica para que se expida sobre los agravios. Los recursos interpuestos son tramitados en expediente No. 2018/10/3/3139, no constando copia del expediente, ni Resolución sobre los mismos;
                     12) que con fecha 03/08/2018, se procedió a la apertura del Sobre Nº 2, Propuesta Económica, de las ofertas que calificaron, sin que se formularan observaciones;
                     13) que por informe de fecha 09/10/2018, la Comision Técnica, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 del Decreto 17/012 y la CI 18.4 del PCP, anexos y Comunicados, sugiere adjudicar en forma provisional la Licitación de marras, a la oferta de ALDESA CONSTRUCCIONES S.A. COAVI RENOVABLES SL. Y RAMON C ALVAREZ S.A., con un puntaje total de 930,4 puntos, por un monto total ofertado de UI 2.979:568.777, sin IVA, con Leyes sociales, por el plazo de 20 años; puntaje de las restantes ofertas es el siguiente: SACYR CONCESIONES SL. y GRINOR S.A. con un puntaje de 923; CONSORCIO ATLANTICO I  con un puntaje de 916,2 y de ESPINA OBRAS HIDRAULICAS SA, COPASA Y TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A. con un puntaje de 903,2; 

                  14) que
se cursó comunicación del dictamen de la Comisión Técnica a la Unidad de Proyectos de Participación Público-Privada del MEF(art.23 de la Ley 18.786 y 31 Decreto 17/012), la cual, por informe de fecha 16/10/2018, señaló que la oferta económica presentada por ALDESA CONSTRUCCIONES S.A., COALVI RENOVALBLES SL. Y RAMON C. ALVAREZ S.A. se encuentra en concordancia con los estudios previos realizados por la Administración Pública contratante y se constata la obtención de Valor por Dinero, el cual fue notificado a los oferentes con fechas 19, 22 y 25 de octubre de 2018; 

                               15) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando en forma provisional al oferente ALDESA CONSTRUCCIONES S.A., COALVI RENOVALBLES SL. y RAMON C. ALVAREZ S.A., la Licitación de referencia, en el marco de la Ley de Contratos de Participación Público Privada, por un plazo de 20 años y por un monto ofertado de Unidades Indexadas 2.979:568.777 sin IVA, con Leyes sociales y con cualquier otro tributo o impuesto que correspondiere. En el numeral 2) se establece que, en defecto de la adjudicación provisional, en el orden de prelación le sigue la oferta de SACYR CONCESIONES SL. Y GRINOR S.A.; la de CONSORCIO ATLANTICO I, y la de ESPINA OBRAS HIDRAULICAS SA, COPASA Y TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A;
CONSIDERANDO: 1) que conforme surge del Artículo 2 la Ley               Nº 18.786, los Contratos de Participación Público Privada son aquellos en los que “(…) una Administración Pública encarga a una persona de derecho privado, por un período determinado, el diseño, la construcción y la operación de infraestructura o alguna de dichas prestaciones, además de la financiación”;  


 

 2) que el procedimiento se adecua a lo preceptuado por la Ley Nº 18.786 de fecha 19.7.2011 y los Decretos Reglamentarios           Nº 17/012, 280/012 y 251/015 de fechas 26/01/2012, 24/08/2012, y 14/09/015 respectivamente;
                                                3) que respecto a la descalificación de la oferente Mota Engil-Perú S.A., la misma resulta ajustada a derecho, en tanto lo omitido por la empresa significa un apartamiento sustancial del pliego, lo que no da lugar a la Administración a solicitar aclaración o corrección por cuanto entiende que no se trata de carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia, sino de elementos cuya falta impide la evaluación de la oferta (artículo 29 Decreto 17/017);
                                               4) que las peticiones referidas a aspectos técnicos, fueron analizados y evaluados  por la Comisión Técnica y Ministro respectivo, no siendo competencia de este Tribunal el análisis de dichos extremos;
                                              5) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 23 de la Ley 18.786 y 33 del Decreto 17/012 en la redacción dada por Decreto 251/015, el procedimiento consta de dos etapas y luego de la adjudicación provisional, una vez cumplidos los requisitos establecidos en la ley, la adjudicación definitiva debe ser comunicada a los oferentes y a este Tribunal de Cuentas, previo a la formalización del contrato por escrito;
    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución de Adjudicación Provisional por el Ordenador competente, constituida la Sociedad Comercial ( Inciso 3 del Artículo 23 de la Ley Nº 18.786) depositada la Garantía de Cumplimiento de Contrato    (art. 23 de Ley 18.786), y suscrito el mismo, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del  “pago por disponibilidad” único anual, previo control de lo  establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución de Adjudicación Provisional concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3) Señálase que deberán volver las actuaciones a este Tribunal para el control que le compete, respecto de la adjudicación definitiva (Considerando 5);
4) Una vez resueltos los recursos interpuestos, deberá informarse a este Tribunal de las resultancias;
5) Comuníquese al Contador Auditor; 
6) Devuélvase las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.         
